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EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE 

MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS 

 

La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado un informe 

favorable. 

Se propone la siguiente recomendación para la mejora del programa propuesto: 

 

RECOMENDACIÓN 

DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  

Se recomienda revisar todos los intervalos propuestos de los Sistemas de 

Evaluación. Por ejemplo, el máximo propuesto para las pruebas de evaluación o 

exámenes es el 100%. Eso significa que el resto de los ítems tendrían que estar 

al 0%, pero la Evaluación de Trabajos se valora como mínimo al 10%. 

 

El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados 
en la solicitud de modificaciones presentada a través de la sede electrónica del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, no considerándose evaluados 
aquellos aspectos que la Universidad haya modificado en la memoria y no hayan 
sido señalados en el formulario de modificación.  

Los cambios expresamente indicados en la SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 

son los siguientes: 

 

Denominación del Título Graduado o Graduada en Empresa y Tecnología 
por la CUNEF Universidad 

 

Universidad solicitante CUNEF Universidad 

ID Título 2504637 
 

Centro/s 28054956-Facultad de Empresa, Economía y 
Derecho 

 

Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas II 
 

Informe Final/Provisional Final 

Comisión de evaluación Ciencias Sociales y Jurídicas II 
 

Fecha Pleno 09/02/2026 
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Modificaciones:  

Apartado Modificación 

0 - Descripción general El objetivo de esta modificación es triple. En 

primer lugar, adaptar la memoria del grado a la 

normativa vigente. En segundo lugar, solicitar el 

incremento del número de estudiantes de nuevo 

ingreso, pasando de 60 a 120 estudiantes. Por 

último, incorporar el inglés como idioma de 

impartición del grado, junto al español. 

1.11-1.13 - Objetivos 

formativos, estructuras 

curriculares específicas y 

de innovación docente 

Se ha incluido la información relativa a los 

Objetivos formativos, sin modificar respecto a la 

memoria verificada. 

1.4-1.9 - Universidades, 

centros, modalidades, 

créditos, idiomas y plazas 

Se ha incluido la petición de ampliación en el 

número de plazas. 

1.1-1.3 - Denominación, 

ámbito, 

menciones/especialidades 

y otros datos básicos 

Se han incluido datos en la aplicación que no se 

volcaron automáticamente respecto a la memoria 

verificada, sin modificar su contenido. 

8.2 - Información pública Se ha incluido en la aplicación la información 

relativa a Información Pública. 

5 - Personal académico y 

de apoyo a la docencia 

Se ha incluido la información necesaria para 

demostrar que CUNEF Universidad dispone de 

profesorado suficiente para atender el 

incremento propuesto del número de estudiantes 

de nuevo ingreso y la docencia en inglés y 

español. La información incluida responde a las 

indicaciones marcadas en el Real Decreto 

822/2021, y en la Guía para la Verificación y 

Modificación de los Títulos Oficiales de Grado y 

Máster elaborada por la Fundación para el 
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Apartado Modificación 

Conocimiento Madri+d. Así, se ha procedido a 

describir globalmente el profesorado y a mostrar 

la pertinencia académica de cada uno de los 

profesores/as que impartirán docencia en este 

título. 

6 - Recursos materiales e 

infraestructurales, 

prácticas y servicios 

Se incluye la información relevante para 

demostrar que CUNEF Universidad dispone de 

espacios, infraestructuras y convenios 

empresariales suficientes para atender el 

incremento propuesto del número de estudiantes 

de nuevo ingreso. 

7.1 - Cronograma de 

implantación 

Se incluye el cronograma de implantación de la 

modificación solicitada para este Grado. 

4.2 - Actividades y 

metodologías docentes 

Se ha actualizado la información por coherencia 

con el contenido de las tablas 4D y la Dimensión 

5. 

4.1 - Estructura básica de 

las enseñanzas 

La información se ha estructurado conforme a los 

modelos establecidos en la Guía para la 

Verificación y Modificación de los Títulos 

Oficiales de Grado y Máster, elaborada por la 

Fundación para el Conocimiento Madri+d. No hay 

cambios respecto a la memoria verificada en el 

contenido de las materias/asignaturas, ni en su 

orden de impartición. Se ha ajustado la 

información de las tablas 4D relativa a los 

porcentajes de presencialidad, por coherencia 

con la información descrita en la Dimensión 5 y 

actualizada según los nuevos criterios de la Guía. 

2 - Resultados del proceso 

de formación y 

aprendizaje 

Se han incluido los Resultados de Aprendizaje 

del título en español e inglés, siguiendo el criterio 

de la Guía para la Verificación y Modificación de 

los Títulos Oficiales de Grado y Máster. No 



 
 
 

4 
 

Apartado Modificación 

obstante, no se ha modificado el contenido de los 

mismos respecto a la Memoria verificada. 

1.10 - Justificación del 

interés del título 

Se ha incluido la exposición de las razones que 

fundamentan la solicitud de esta modificación. 

1.14 - Perfiles 

fundamentales de egreso 

y profesiones reguladas 

Se ha incluido en la aplicación información 

resumida sobre los perfiles de egreso. Una 

versión más extensa se incluye en el anexo 

Justificación 1.1. 

3.1 - Requisitos de acceso 

y criterios de admisión 

Se ha incluido la incluido la información de este 

apartado en inglés y se ha actualizado su 

contenido a la normativa vigente. 

3.3 - Movilidad de los 

estudiantes propios y de 

acogida 

Se ha volcado en la plataforma la información 

relativa a la Movilidad de los estudiantes propios 

y de acogida. 

3.2 - Criterios de 

transferencia y 

reconocimiento de 

créditos 

Se ha corregido la información de este apartado 

por indicación del informe de evaluación. 

4.3 - Sistemas de 

evaluación 

Se ha modificado el contenido de este apartado 

por indicación del informe de evaluación. 

 

Fdo. Federico Morán 

 


